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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación de la orden apremio a la ejecutada ASOCIACIÓN COLOMBIANA 

DE RECICLADORES DE BOGOTÁ- ACORB, se surtió personalmente, conforme 

consta acta visible a folio 35 de la presente encuadernación, quien no contestó 

la demanda, ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

 

2.- En virtud de la solicitud impetrada por ambos extremos procesales, que milita 

a folio 36 y conforme la consulta efectuada en el portal del Banco Agrario de 

Colombia que precede, por secretaría, autorícese el pago del depósito judicial 

correspondiente al título No. 400100008811228, constituido a órdenes de este 

despacho judicial y para este proceso, conforme al acuerdo de pago 

extraprocesal en proceso de consolidación, a favor del ejecutante JESÚS DAVID 

ARIZA PACHECO. 

 

NOTIFÍQUESE (1). 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 21 hoy 28/03/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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